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Agradecimiento Corporativo 

 
 

 
El presente proceso de prospección 
metodológica ha sido posible gracias a la 
contribución técnica, profesional e 
institucional de las entidades que 
integran la Red Iberoamericana de 
Asociaciones Nacionales de Psicología 
Jurídica y Forense, RedPsiJu, a través 
de sus representantes vinculados con el 
ejercicio profesional e institucional en 
favor del desarrollo de la Psicología 
aplicada al ámbito jurídico, en los países 
de Iberoamérica. 

 
 
En dicha perspectiva, el presente 
documento de gestión ha sido analizado, 
debatido, modificado y aprobado por el 
Directorio de la RedPsiJu, reunido el 17 
de noviembre de 2016, en la ciudad de 
Lima, Perú. El accionar participativo que 
sustenta su diseño, ha sido matizado por 
un solvente manejo metodológico de los 
aspectos esenciales que requiere un 
proceso de planeamiento estratégico que 
sobre la existencia de cuatro años (2012) 
y, esencialmente proyectándose a un 
horizonte de cinco años (2016-2021), 
consolide los logros obtenidos y, permita 
en dicha dirección, contribuir con el 
fortalecimiento de la institucionalidad de 
las asociaciones que la integran, a fin de 
que las mismas, incorporen enfoques y 
procedimientos que incrementen el valor 
público de los servicios clínico forenses,  
generen sus propios documentos de 
gestión y, dinamicen las Sedes País en el 
corto, mediano y largo plazo en favor del 
desarrollo de la Psicología Aplicada al 
Ámbito Jurídico. 
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Introducción 

 
 
Somos una red de asociaciones civiles sin fines de lucro con personerías jurídicas en 
cada país de Iberoamérica, creada mediante Acta Fundacional el 1° de abril del año 
2012, en base a un proceso de gestión participativa, las acciones metodológicas que 
sustentan el presente documento, han sido realzadas en dos fases, la primera 
eminentemente virtual, a través del intercambio de aportes e iniciativas socializadas y 
enviadas a través de los recursos virtuales, hasta un nivel de optimización, articulación y 
consolidación de los planteamientos contenidos en el presente Plan Estratégico 
Institucional 2016 – 2021, el mismo que fue aprobado en el Primer Directorio de sus 
miembros asociados, realizado del 16 al 18 de noviembre de 2016 en la ciudad de Lima, 
Perú. 
 
Es oportuno resaltar que, en base al manejo de un sobrio protocolo procedimental y 
operacional, previamente se ha aprobado el Estatuto de la RedPsiJu, entre otros puntos 
cardinales para su actuación formal, en el marco de sus facultades y de su nueva 
estructura corporativa, liderada por la Presidencia Pro Tempore que permitirá de manera 
coherente la actuación institucional y jurídica en cada país de Iberoamérica.  
 
A partir del año 2020, la RedPsiJu incorporará como parte de sus mecanismos de 
gestión corporativa, actividades académicas globales y propias a cada realidad y 
normatividad nacional sobre la base de gestión estandarizada por parte de la Escuela de 
Perfeccionamiento Superior Inclusiva, EscuelaPsi, entidad privada con la cual se tiene 
suscrito un Memorándum de Entendimiento 2019-2021. Con base en el documento de 
cooperación indicado, la EscuelaPsi como entidad privada debidamente inscrita en los 
registros públicos pertinentes de Perú, opera una propuesta formativa que permitirá la 
articulación de los representantes legales, titulares, representantes o miembros de las 
asociaciones que integran la RedPsiJu, así como facilitará la generación de escenarios 
académicos que permitan las reuniones de directorio cuando así se establezca. 
 
En tal sentido y, en aplicación del Art. 33° del Estatuto de la RedPsiJu, la incorporación 
de entidades similares o afines como asociados es totalmente abierta y transparente con 
el propósito de consolidar un quehacer inter institucional accesible e inclusivo que 
continúe aportando en la mejora de los procesos de implementación de las políticas 
públicas vinculadas a los sistemas de justicia reformados de Iberoamérica, obviamente, 
desde el fortalecimiento del rol profesional de las personas que intervienen en el ámbito 
de la psicología jurídica.  
 
La RedPsiJu asume su funcionalidad institucional en cada país, a través de la institución 
asociada, la misma que tiene total libertad para administrar la membresía y el uso del 
logotipo en los documentos de gestión, materiales gremiales, de difusión y certificación 
de asociatividad. Así mismo, cada representación nacional tiene autonomía institucional 
para diseñar, promover y ejecutar procesos formativos en el marco de sus Estatutos. 
 
La RedPsiJu, enmarca su quehacer metodológico a nivel global, según los siguientes 
componentes programáticos: 

 
 



Plan Estratégico Institucional 2016 - 2021 

 

pág. 4 

 

 
 

“Una visión compartida no es 
 una idea (...)  

Es una fuerza en el corazón de la gente,  

una fuerza de impresionante poder.  

Puede estar inspirada por una idea, 
pero si es tan convincente como para 

lograr el respaldo de más de una 
persona, cesa de ser una abstracción. 

Es palpable. La gente comienza a verla 
como si existiera.  

Pocas fuerzas humanas son tan 
poderosas como una visión compartida” 

 

 

(Peter Senge, La Quinta Disciplina) 

 
 
 
VISIÓN 
Al 2021 seremos una institución gremial, líder en la promoción de procesos de 
agremiación, gestión, articulación, integración y, mejoramiento de capacidades en 
áreas prioritarias de la Psicología Aplicada al Ámbito Jurídico: Criminológico, 
Judicial, Victimológico y Forense, desde la perspectiva de la defensa 
intercontinental de los derechos al buen ejercicio profesional, en el marco de la 
ética, la deontología y la normatividad propia de cada país Iberoamericano. 
 
 
 

MISIÓN 
Somos una institución gremial que promueve procesos de integración 
interinstitucional en áreas prioritarias de la Psicología Aplicada al Ámbito Jurídico, 
para el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de procesos de 
intervención, asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades que mejoren los 
servicios, programas, proyectos y, esencialmente la práctica profesional en el 
contexto de los Sistemas de Justicia Reformados de Iberoamérica. 
 
 

http://www.alumnos.inf.utfsm.cl/~vpena/ramos/ili260/textos/La_Quinta_Disciplina.pdf
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Matriz de Objetivos, Estrategias, Indicadores y Resultados 
Objetivo Estratégico Central: 
Consolidar la actuación corporativa de la RedPsiJu, a través de un proceso de articulación e integración interinstitucional que privilegie la 
metodología virtual para la optimización del rol gremial intercontinental y la mejora de los procesos de intervención profesional en áreas prioritarias 
de la Psicología Jurídica a nivel global. 

Objetivos Estratégicos Estrategias Indicadores Resultados 

1. Consolidar la 
institucionalidad del proceso 
jurídico de la RedPsiJu 

Fortalecer la institucionalidad de las 
Sedes País a través de la acreditación 
jurídica de sus asociados 

Número de Sedes País acreditadas. Presencia institucional y 
jurídica de la RedPsiJu 
en países de asociados Número de Actos Administrativos. 

2. Instituir gradualmente el 
mecanismo de 
fortalecimiento de 
capacidades de los recursos 
humanos de la RedPsiJu. 

Adecuar documentos de gestión por país, 
para dinamizar los aspectos académicas 
y administrativos de los procesos 
formativos. 

Número de documentos de gestión 
formulados, aprobados y en ejecución 
(PEI, Guía Metodológica para el 
desarrollo de formación virtual, 
Reglamentos, otros) 

Propuesta formativa 
propia y en alianza 
estratégica con 
instituciones 
universitarias y/o de 
Educación Superior. 

Optimizar la propuesta formativa global y 
por país (cursos, diplomados, 
especializaciones y máster) de manera 
independiente o en convenio con 
universidades nacionales e 
internacionales. 

Propuesta académica a través de la 
EscuelaPsi o por cada entidad miembro 

Procesos académicos y administrativos 
estandarizados y aprobados. 

3. Promover procesos de 
articulación e integración 
institucional, para la 
promoción y difusión del 
conocimiento científico, la 
defensa gremial y la mejora 
de la intervención 
profesional 

Instituir reconocimientos honoríficos que 
meritúen logros académicos, de gestión y 
de investigación científica en el ámbito de 
la Psicología Jurídica. 

Creación del Consejo de la Medalla 

Fortalecimiento del 
proceso de integración y 
articulación 
interinstitucional en el 
ámbito Iberoamericano. 

Números de resoluciones emitidas 

Número de reconocimientos otorgados. 

Promover alianzas estratégicas con 
asociaciones de Psicología Jurídica y 
Forense u organismos internacionales 
pertinentes 

Número de asociados incorporados 

Número de alianzas formalizadas 

Número de alianzas en proceso 

Diseñar e implementar iniciativas que 
mejoren la articulación inter institucional a 
nivel global 

Número de Congresos Iberoamericanos 
de Psicología Aplicada al Ámbito 
Jurídico realizados 

Creación del Programa ProMujeres 
(como escenario de pasantías) 

Número de Encuentros por país 

Número de reuniones de Directorio 
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Matriz de Objetivos, Estrategias, Actividades y Responsables 
 

Objetivos Estratégicos Estrategias Actividades Responsables 

1. Consolidar la 
institucionalidad del proceso 
jurídico de la RedPsiJu 

Fortalecer la institucionalidad de las 
Sedes País a través de la acreditación 
jurídica de sus asociados 

Acreditación de representantes en cada 
País: mediante emisión de resolución 
respectiva o Acto Administrativo 

Presidencia Pro 
Tempore, Secretaría 

General y 
Sedes en cada país Registro jurídico de cada Sede País. 

2. Instituir gradualmente el 
mecanismo de 
fortalecimiento de 
capacidades de los recursos 
humanos de la RedPsiJu. 

Adecuar documentos de gestión por país, 
para dinamizar los aspectos académicas 
y administrativos de los procesos 
formativos. 

Adhesión de cada entidad miembros a 
los Estatutos de la RedPsiJu 

Presidencia Pro 
Tempore, Secretaría 

General y, 
Direcciones País de la 

EscuelaPsi 

Optimizar la propuesta formativa global y 
por país (cursos, diplomados, 
especializaciones y máster) de manera 
independiente o en convenio con 
universidades nacionales e 
internacionales. 

Articulación progresiva de las 
propuestas formativas de cada país con 
la oferta formativa de la EscuelaPsi 

3. Promover procesos de 
articulación e integración 
institucional, para la 
promoción y difusión del 
conocimiento científico, la 
defensa gremial y la mejora 
de la intervención 
profesional 

Instituir reconocimientos honoríficos que 
meritúen logros académicos, de gestión y 
de investigación científica en el ámbito de 
la Psicología Jurídica. 

Otorgar reconocimientos a destacadas 
personalidades que vienen 
contribuyendo con el desarrollo de la 
Ciencia Psicológica Aplicada al Ámbito 
Jurídico. 

Presidencia Pro 
Tempore, Secretaría 
General y Sedes País Promover alianzas estratégicas con 

asociaciones de Psicología Jurídica y 
Forense u organismos internacionales 
pertinentes 

Consolidar el proceso de formalización 
de las alianzas estratégicas 

Diseñar e implementar iniciativas que 
mejoren la articulación inter institucional a 
nivel global 

Realización de Reuniones de 
Coordinación (Virtual/Presencial) en 
países de Iberoamérica, previa 
invitación de asociados 

Directorio RedPsiJu Aprobación del Programa ProMujeres 
en dos países miembros 

Aprobación de realización del I 
Congreso Iberoamericano de Psicología 
Aplicada al Ámbito Jurídico 2021 



Plan Estratégico Institucional 2016 - 2021 

 

pág. 7 

 

Alcances Finales 
 

 
 

Cada asociado, sede o representante de la RedPsiJu en los países de 
Iberoamérica, asumirá la gestión institucional en su nación con total autonomía, 
sobre la base de su personería jurídica. El presente Plan Estratégico Institucional 
2016-2021, deberá considerarse como insumo orientador del Plan que la entidad 
asociada diseña e implementa según su Estatuto. 
 
Asimismo, cada miembro de la RedPsiJu cuando así lo decida y peticione, podrá 
conducir en su país los procesos formativos con membresía de la EscuelaPsi, 
gestionando para ello su propia plataforma virtual (o la plataforma virtual de la 
EscuelaPsi). 
 
La RedPsiJu promoverá desde su Web Site principal, la propuesta formativa de 
cada país sede o de materiales de difusión en una (01) página web propia de 
manera resumida, con los link o enlaces respectivos a las web de cada país. 
 
Es importante que cada miembro del Directorio de la RedPsiJu, promueva la 
ADHESIÓN o INCORPORACIÓN de otras entidades en sus respectivos países o 
en otras naciones hermanas de Iberoamérica, para lo cual deberá presentar dicha 
candidatura como lo establece el Estatuto pertinente.  
 
La RedPsiJu debe encaminar un proceso de gestión formal para su incorporación 
en el Registro de Redes Iberoamericanas de la Secretaria General 
Iberoamericana. Para ello, se requiere al menos siete (07) organizaciones con 
personería jurídica actuando en países de Iberoamérica, que se encuentren 
realizando actividades en red en dicho contexto intercontinental. 
 
 

http://segib.org/redesiberoamericanas
http://www.segib.org/
http://www.segib.org/

